
 
 
VI DIRECCION REGIONAL RANCAGUA 
PLATAFORMA ATENCION Y ASISTENCIA 
 RUT N° 76.929.340-k 
      CRG/jmv SFI RESORTS S.A. 
2480-10 MER56 Autorización máquina expendedoras y  de recargas 

 de tarjetas  

        --------------------------------------------------------                              
 RANCAGUA, 24/9/2010 
 
        Hoy se ha resuelto lo que sigue: 
    Res. Ex. DRE06.01 Nº___5563______/ VISTO: La 
solicitud presentada por GEORGE GARCELON WITTING, RUT. N° 5.471.692-3 en 
representación de SFI RESORTS S.A., RUT. N° 76.929.340-K de fecha 10 de Septiembre de 
2010, con domicilio en Panamericana Sur Km. 57, comuna de San Francisco de Mostazal, en la 
que solicita autorización para operar las máquinas expendedoras y de recargas de tarjetas, todas 
marca ITELLER, modelos KF-6580 para emitir vales en reemplazo de boletas y ser utilizadas en 
juegos infantiles por las operaciones de venta y recargas de tarjetas. 
 
 
 
 

SERIE DIRECCION COMUNA N° FISCAL  CAJA 

42226 PANAMERICANA SUR KM 57 SAN FCO. MOSTAZAL      170747 1 

42228 PANAMERICANA SUR KM. 57 SAN FCO. MOSTAZAL      170748  2 

42214 PANAMERICANA SUR KM. 57 SAN FCO. MOSTAZAL      170749 3 

42224 PANAMERICANA SUR KM. 57 SAN FCO. MOSTAZAL      170750 4 

42222 PANAMERICANA SUR KM. 57   SAN FCO. MOSTAZAL      170751 5 

 
 
  
                                                                                                       Visto,  además , lo dispuesto en el Art. 6° , 
letra B, N° 5, del Código  Tributario, Art. 56, inciso segundo, del D.L. 825 y la resolución 2042 de 
31 de Agosto de 1981 sobre delegación de facultades y  
 
 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

 

                                                                                                        

1.- Que, la máquina expendedora y de recargas 
de tarjetas marca ITELLER, modelo KF-6580,  fue autorizada para emitir vales, mediante la RES. 
EX. N° 3648 de 06/09/2010,  de la Dirección Nacional del Servicio, Subdirección de Fiscalización, 
Departamento de Atención y Asistencia  a Contribuyente. 

 
2.-Que, en el presente caso, los argumentos, 

fundamentaciones y antecedentes proporcionados por el interesado en su solicitud, han sido 
estimados atendibles por esta Dirección Regional, siempre que se cumpla íntegramente los 
requisitos consignados en la RES. EX. N° 3648 de 06/09/2010 citado en el considerando anterior 

 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
SE RESUELVE: 
 
HA LUGAR A LO SOLICITADO. 
 
 
AUTORIZASE  a SFI RESORTS S.A., RUT. N° 

76.929.340-k para operar con vales por medio de la máquinas expendedora y de recargas de 
tarjeta  y ubicada según lo señalado en la parte expositiva de esta resolución. 
 

 
 
La presente autorización se extiende concedida 

bajo las condiciones exigidas en la RES. EX. N° 3648 de 06-09-2010, de la Dirección Nacional del 
Servicio, subdirección de Fiscalización, Departamento de Atención y Asistencia a Contribuyentes. 

 
 
El Departamento de Plataforma Atención y 

Asistencia de la jurisdicción donde operará la máquina  tomará nota del número inicial de éste. 
 
 
 
Asimismo, junto a cada máquina deberá 

colocarse la etiqueta autoadhesiva entregada por el Servicio, para información del público acerca 
de la autorización del uso de la máquina expendedora. La vigencia de esta autorización se  
mantendrá mientras el interesado de cabal cumplimiento de las obligaciones señaladas en la RES. 
EX. N° 3648 de 06-09-2010. El incumplimiento de estas obligaciones producirá la caducidad de 
esta autorización y la aplicación de las sanciones que fueren procedentes. 

 
Las etiquetas de identificación correspondiente a 

cada una de las máquinas deberán ser colocadas por el funcionario encargado del sellado del 
contador. 

 
 

 
ANOTESE, COMUNIQUESE Y NOTIFIQUESE. 

 
"POR ORDEN DEL DIRECTOR REGIONAL 

 
 
 
 
                                                                                CLAUDIO RODRIGUEZ GONZALEZ 
                                                           JEFE DPTO. PLATAFORMA ATENCION Y ASISTENCIA (S)   
 
Lo que comunico a Ud., para su conocimiento 
Saluda a Ud. 
                                                                            GISELA NARANJO CORNEJO 
                                                            SECRETARIA DE DEPTO. PLATAFORMA ATENCION Y    
                                                                                        ASISTENCIA 
 
Al Expediente 
      Depto. Regional Resoluciones (2) 
      GEORGE GARCELON WITTING en rep. 
      SFI RESORTS S.A. 
      PANAMERICANA SUR KM. 57 



 
      SAN FRANCISCO DE MOSTAZAL 
 


